
Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y me-
diante publicación del presente anuncio, a la notifi-
cación de expedientes sancionadores por infracción
en materia de empleo y protección por desempleo (artº.
30 de la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: no renovación de la de-
manda, y en atención a los siguientes

HECHOS

En relación con la reclamación previa presentada
por D. Ursel Karin Schuh Kleis, D.N.I. 36.002.276,
con fecha 17 de octubre de 2002, contra la Resolución
nº 5218 de fecha 12 de septiembre de 2002, y de acuer-
do con lo establecido en el apartado B.5 del Real Decreto
150/1999, de 29 de enero (B.O.E. de 17.2.99), sobre
traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias, de
la gestión realizada por el Inem, relativo a la potes-
tad sancionadora, corresponde a esta Comunidad
Autónoma la competencia para la iniciación de los
procedimientos sancionadores y, en su caso, la im-
posición de las sanciones relativas a las infracciones
de los trabajadores establecidas en el artículo 17 del
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley so-
bre Infracciones y Sanciones en el Orden Social
(B.O.E. de 8.8.00).

Este Instituto, teniendo en cuenta lo alegado, así
como la documentación aportada, ha resuelto dictar
la siguiente

RESOLUCIÓN

Estimar favorablemente los argumentos aportados
en la fase de reclamación previa, dejando sin efec-
tos la mencionada resolución sancionadora repo-
niendo su derecho a la prestación por desempleo en
iguales circunstancias a las que tenía en el momen-
to anterior a iniciarse el expediente sancionador.

Contra este acuerdo, podrá formular demanda en
el plazo de 30 días, ante el Juzgado de los Social, funda-
mentada exclusivamente en los hechos alegados en
el expediente administrativo, como determinan los
artículos 71 y 72 del Texto Refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral, aprobado por el Real Decreto

Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº 86, de
11 de abril).- Santa Cruz de Tenerife, a 14 de enero
de 2003.- El Director, Diego Miguel León Socorro.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de enero de 2003.-
El Director, p.d., el Secretario General (Resolución
nº 3.552, de 26.11.99), José Luis Nieto Palomo.

449 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 14 de enero de 2003,
del Director, relativo a notificación de Reso-
luciones recaídas en expedientes sanciona-
dores incoados por este Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y me-
diante publicación del presente anuncio, a la notifi-
cación de expedientes sancionadores por infracción
en materia de empleo y protección por desempleo (artº.
30 de la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: rechazar oferta de empleo
adecuada, y en atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo a este escri-
to en referencia a cada uno de los interesados que en
el mismo se relacionan, se les comunicó una propuesta
de sanción por dicho motivo, concediéndoles el pla-
zo de 15 días para que alegaran las razones pertinentes,
según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37 del
Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº
132, de 3 de junio), por el que se aprueba el Reglamento
General sobre Procedimiento para la imposición de
sanciones por infracciones del Orden Social y para
los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguri-
dad Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se opon-
gan a la mencionada notificación, a los que son de
aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de suspensión de la prestación por desempleo,
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por el período de tres meses, según lo dispuesto en
la vigente redacción del artº. 47.b) del Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones
y Sanciones en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00),
según nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de
12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

II. El número 3 del artº. 47 del Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones
y Sanciones en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00),
según nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de
12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02), establece que
la infracción cometida es determinante de la pérdi-
da de la condición de demandante de empleo dejan-
do sin efecto los derechos que por la inscripción co-
mo tal tuviera reconocidos.

III. De acuerdo con lo establecido en el apartado
B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, so-
bre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias,
de la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo, relativo a la potestad sancionadora, corres-
ponde a esta Comunidad Autónoma la competencia
para la iniciación de los procedimientos sancionadores
y, en su caso, la imposición de las sanciones relati-
vas a las infracciones de los trabajadores estableci-
das en el artº. 17.2 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva
redacción dada por la Ley 45/2002, de 12 de di-
ciembre (B.O.E. de 13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados, y demás de
general aplicación, se resuelve suspender la pres-
tación que está siendo percibida por Vd. por el pe-
ríodo de tres meses. Igualmente se deja sin efec-
to su inscripción como demandante de empleo,
perdiendo todos los derechos inherentes a tal con-
dición.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde la
recepción de la presente Resolución, para interponer
ante este Organismo, a través de su Oficina, la pre-
ceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional, se-
gún lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(B.O.E. nº 86, de 11 de abril).- Santa Cruz de Tenerife,
a 14 de enero de 2003.- El Director, Diego Miguel
León Socorro.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE YAPELLIDOS: Domingo Gabriel Almenara Piñero.
D.N.I: 78675198.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 24.9.02.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de enero de 2003.-
El Director, p.d., el Secretario General (Resolución
nº 3.552 de 26.11.99), José Luis Nieto Palomo.
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